
1. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL REGISTRO DE
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RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

2. CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCALy pARTrcrpAcróN y o¡uÁs pFrcrNAS euE CORR ONDAN.
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La Floresta, 09 de iunio d.e 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
nrsorucrÓN No.157t2022 ACTA N" 013/2022

'VISTO: que por EE 2022-87-1290-00380, Jessica euintara en representación de los
jóvenes de Floreciendo Cultua de Estación La Floresta, soücitan información sobre la
situación iurídica actual de la Comisión de Fomento de Estación La Floresta.

CONSIDERANDOi ,
I que el Gobiemo entiende que no esta dentro de sus competencias
II que habiendo sido tratado en este Gobiemo Municipal en Sesión Ordinaria Número
013 de fecha 09 de iunio d,e 2022, se hace necesario dictar el coÍespondiente acto
administrativo.

AIENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

1. Nó ALr-roRrzAR EL pEDIDo poR ENTENDER
NUESTRAS COMPETENCIAS

QUE NO ESTA DENTRO DE
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